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13676 ORDEN de /6 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Programa
dores del CEDEX

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del EstadO) del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo publico para 1991, Y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 1.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Programadores
del CEDEX, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas por el
sistema de promocÍón interna y sistema general de acceso libre.

1.I.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo·
ción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
, En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 292 del Real D~creto

28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso líbre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988 de 28 de jutía
(<<Boletín 9~cial del Estado)) de 3 de agosto); el Real D~reto 2223/1984,
de 19 de diCiembre (~~Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
28fl990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» dd 16), Y lo
dispuesto cn la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectlvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base L 1.4 de esta convocatoria.

, 1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

2. Requisítos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos;

2. Ll Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalentes.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíqui~a que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funCIOnes.

2.1.5, .No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del serVICIO de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabílitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 . Los, aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promOCIón Interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO») a alguno de los
C!lerpos o Escalas del grupo D Ytener una antigüedad de, al menos, dos
anos en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo D a que pertenezcan, serán
computables, a efectos de antigüedad, para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en loS
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administracíones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en la Oficina de Información de los Servicios Centrales
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten tomar parte por el sistema de promoción
interna deberán acreditar documentalmente los extremos a que se hace
referencia en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado)) del modelo de solicitud), se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del EstadQ)), y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, Subdirección General de Personal Funcionario,
paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3-4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30-55947-K, «Pruebas selccti"'as de
ingreso a la Escala de Programadores del CEDEX, Código 5947)),
de cualquiera de los Bancos del Grupo Banco Exterior (Banco Exterior
de España, Banco de Alicante, Banco Simeón y Banco de Gestión e
Inversión FinanCiera).

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de los Bancos anterior
mente indicados.

Por la prestación de servicios efectuados por el Grupo Banco
Exterior en concepto de tramitación d:: las órdenes de pago correspon·
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijada por el
indicado Grupo, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional 18 de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco correspondiente
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en cualquiera de los Bancos
del Grupo Banco Exterior supondrá sustitución del trámite de presenta
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Director
gener?1 de Servicios de Obras Públicas dictará. por delegación de la
autond~d convocante, Resolución en el plazo máximo de un mes, que
se publIcará en el «BoleHn Oficial del EstadQ)), y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinara el
lugar y lafecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número
del documento nacional de identidad.

4.2 Los. aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, par~
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse. recurso de reposición en
el plazo de un mes, a partir de su publicación, ante la autoridad
convocante.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 , En to~o .c,aso, al objeto d.c. evitar, errores y, en el supuesto de
prodUCirse, pOSIbilItar su subsanaClon en tIempo y forma, los aspirantes
comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de
excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la pertinente
relación de admitidos, que se expondrá en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Departamento.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente d~ la realiza~ión de
las pruebas selectivas.
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5. Tribunales

5.1 El Tribunal de estas pruebas es el que figura como anexo III a
esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas y
Transportes, cuando concurran en ellos circunstancías de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancías previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, tÍtulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días.
a partir de su designación, y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Trib~n<l:1 se ajust<l:r~ en .todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Admllllstrattvo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Dirección General de Servicios de
Obras Públicas.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la AdministraclOn Laboral
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 ~e febrero
de 1985 (<<BoleHn Oficial del Estado» del 22), o cualesqUIera otros
equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Transpones, paseo
de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 553 1600.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado}) del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios, estén por su mayor puntuación
dentro del límite de plazas convocadas.

6. Desarrollo de {os ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabétic:lM
mente por el primero de la letra «P», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública

de 21 de marzo de 199 J (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de I?91.

62 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser req~endos

por los miembros del Tribunal con la finahdad de acreditar su
personalidad. < •• _.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada eJerCICIO en Untco
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios. de celebración del.
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tnbunal en los l.ocales
donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede del Tnbunal
señalada en "la base 5.10 y por cualesquiera otros medios, si sl7 juzga
conveniente, para facilitar su máxima divulgación, 7"0.n. vt:i.ntlcuatro
horas al menos, de antelación a la señalada para la ImCI3Clon de los
mism'os. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación. . . .

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, SI el Tnbunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno.o
varios de los requisitos exigidos por la presente conv?,catona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su excluslOn .al. DIrector
general de Servicios de Obras Públicas, comun~cándole, aSlml.s~o, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la sohCltud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur.so de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo antenor.

7. Lista de aprobados

Finalízadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el
lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estimen
oportuno, una sola relación de aspirantes aprobados. por orden de
puntuación alcanzada, con indlcación de su documento nacional de
identidad y del sistema de acceso.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministeno de Obras Públicas y TransporM
tes, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionario, Ministerio de Obras
Públicas y Transportes (paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid), los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

H) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificadón del Registro Central de ~ersonal o d~l
Ministerio u Or~anismo del que dependieren para acredItar tal condI
ción. con expresIón del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de. fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o det examen de la mIsma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas Sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8A La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en el momento de la presentación de documentos,
previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública, y
a propuesta de Subsecretario de Obras Públicas y Transportes, se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera mediante ResoluM
ción, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación
del destino adjudicado. .

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas, Con
el apartado «reservado para la Administracióm) debidamente cumpli
mentado.
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8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pública y en colaboración con Jos
Centros de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obtengan destino, una vez nombrados funCionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de eHa y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de mayo de 199L-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario, Antonio Llardéo, Carratalá.

ANEXO '1

ESCALA DE PROGRAMAOORES DEL C~OEX

PROCESO DE SELECCION y VALORACION

1.- Proc••o de ••lecci6a
'., 1

La fase de oposición constari de los ejercicios que a con

tinu;¡eión se indican, siendo todos ellos escritos y de carÁcter

elimin¿torio.

Primer ejercicio.- El Tribunal, en presencia de los oposi

tores, extraer! al aZllr un tellla del proqrama. El tiempo mÁximo

parll III realización del ejercicio serÁ de dos horas. Este ejerci

cio se calificllrá con un m1ximo de JO puntos, siendo necesario

obtener 15 puntos, pllrll tener llcceso al ejercicio siquiente.

Sequndo ejercicio.- Consistirt en el des.rrollo de una

prueba práctica sobre un proqrama en lenqullje FORTRAM o BASIC de

aplicación en llls mllterias relacionadas con las obras públicas, a

elección del Tribunlll. El tieepo máximo para la relllización de

este ejercicio sera de dos no~.s y se calificar. con un máximo de

40 puntos, siendo necesllrio obtener 20 puntos para superar el mi~

11\0. Ourante el desarrollo del ejercicio practico los opO$ito~es

podrán disponer de la documentación y eaterial de trabajo que es-

timen cooveniente.

2.1.- Fase de oposiciónl Los ejercicios de la fase de opo

sición se calificarln, de acuerdo con 108 criterios establecidos

en el apartado 1 de este Anexo.

2.2.- La c.lificación total de las pruebas vendrá determin~

da por la suma de las puntuaciones obtenidas en la tase de oposi

ción.

En caso de empate, el orden se estableceri atendiendo a la

mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el sequndo ejerci

eio y, en su ca.o, en el primero.

Si persistiese el empate, éste s. dirimirá por orden altab!

tico del primer apellido de los aspirantes ••patados inicitndo••

el citado orden por la latra P a que se refiare la hase 6.1 de la

presenta convocatoria.

"N!:XO II

PI'lOGRA!'lA

Tema 1. Unidad central de proc.so y memoria. Unidad de control.

Unidad aritm¡tico-lóqica. Tipos de operación y formatos de datos.

Meeorla principal, _mori. caché y reqistros. Tipos de interrup

cionas.

Tema 2. Unidadas periféricas: Unidades de entrada/salidll y de al

mllcenamiento auxiliar.

Temll J. Orqani~ación de la entrada/salida: Funcionamiento de los

canales, controladores y dispositivos.

Tema 4. MOnOproqramación Y multiproqramación, Procesos concurren

tes y su problemitica. Problemas de bloqueo e interferencia. pro

cedimientos de sincroni~ación y comunicación.

Tema 5. Sistemas operlltiYos: Estructura. Proq~amas de control.

Proqra~s de proceSO.

Tema 6. El sistema operativo UNIX.

Tema 7. Estructuras de datos. Estructura FIFO, LIFO, LISTÁS ARBO

LES. Alqoritmos de mllnejo de estructuras de datos.

Tema S. Orq;¡nización de datos. Tipos de ficheros, reqlstros y m¡

todos de acceso.

Tema 9. Sases de datos. Tipos de bases de datos. Sistema de qes

tión de base de datos. Lenquaje de consulta.

Tema 10. Bases de datos centralizad;¡s y distribuid«s. Concepto.

Arquitectura. Diterencias.

Tem;¡ 11. Sistemas de proqramaciónl Elementos de un siste~ de pr2

qralllación. Lenquajes de alto y bajo nivel. Directivas de compila

ción y monta;e. Kerramientas de desarrollo.

Tema 12. Lenquaje de proqramaci6n C.

Tema 13. Lenquaje de proqramación COBOL.

Tema 14. Lenquaje de proqramllción FORTRAN.

Tema 15. Proqram,"ción eatrueturada: Estructuras de proqramación

ells1cll. ~l control de ejecución. Proqramación modular.

Tema 16. Sistellla de comunicllción y teleproceso, Componentes. Mo

dos de transmisión. Tipos de redes.

Tema 17. Ofimática. HOjllS electrónic;¡s de c'lculo' Tratamiento de

textos. Bases de datos. Otras llplicaciones.
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Tema 18. Norlll~lización inforlllltica. Stand.res of1ei .. lell y -de
Bases de convocatoria

l. Normas generales

Tribunal Tituhr

ESC"LA O!: PROGAAMADJIDRES DEL crDex

ANEXO IV

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 27 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre para
acceso al Cuerpo Especial Facultativo de Meteorólogos, código 1400.

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 11 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 16 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con ~rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la dIsposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y el
artículo 6.0 del Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27).

Este cupo de reserva asciende a una plaza, y se aplicará al sistema
general de acceso libre. En el supuesto de que ésta no sea cubierta se
acumulará a dicho sistema.

Los interesados en participar por este cupo deberán hacerlo constar
en el recuadro numero 8 de la solicitud.

1.1.4 Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29, 2, del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

El Presidente del Tribunal del sistema general de acceso libre
coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 21); el Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre); el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo de formación, con las pruebas y
puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el Que
figura en en anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo el proceso. una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de septiembre de 1991.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo de
formación que se determma en el anexo r.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionarios de carrera.

Escala ~ Técnicos F.cultativ",s Sup.~

l"iores de 00.'\'\. dsl MOPlJ.

Ellcala de TeC'I1CO& Facultat:"vos Supe
riores d. 00."''\. d.1 "'CPU.

eu.rpo de Inqenieros <H Cam!nos. Can&
l •• y Pu..rtos. -

Esc.la 0::1-. TicnJ,cos F.cultativos Sups
riores d .. OO.AA. dsl MOPO.

Cu..q>o Gener.l d.. Gestión 0::1-. l. Admi
nistraeión Civil 0::1-.1 !tstado. -

Pr"sid..nt .. , l. Miquel R4llúr..z Sinche%
Rubio

D. TcHú.s Echeqoyen Martín

Vocal..s' D. Claudia 01411a Manñán

Secr.tario: DI "'1 Luis. Vill.sec. Cos
ter",

Tribunal Suplente

President.. : D. ,Josi Manuel Gilllqo !:lIt! Cuer;>o de Inqenieros de e ....inoll, e.n,!.
v..z les y Puertos.

Vocale., D. Salvador A~d Maruqin l:seala de Tituhdos de Escuela. T_en1
ess de Gnde Medio de oo.'\A. del MOPÜ

D. Víetor eam;>o Lóps,. Esc"l.. de Titullldo. de I:$=..las Tic"i
e.s de Grado Medio de OC.IV.. del MOl'Ü

Oon ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , con domicilio

en •••••••••••••••••••••••••• y con documento nacional de identidad

número •••••••••• deelara ba}o jur.mento o prom.. t ... 11 efectos de

ser nombrado funeion.rio de 1& I!:scollla •••••••••••••••••••••••••••

• •••••••••••••••••••• que no ha sido separado del servicio d"nin

guna de las Administraciones Públicas y que no se h .. lla inhabili

tado par. el ejercicio de funciones públicas.

Secret..ri"" DI. M.rt. Vl1la.ee. Cos- eu.r;>o c.,nflra1 d. Gllst1ón de la Adm.i-
tero nistl"ación Civil del Ellt.do.

" 11 1!: X o III

D. ,Jose Ramón T....e,. Psla.,. Cuerpo de Inqenieros de C.... inos. C."!.
les y Pue,rtQS.
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ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectú'as de acceso al Cuerpo Especial Facul1ativo
de Meteorólogos. -

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 126/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo publico para 1991. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Publica,

Este Departamento, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 1.0 del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial Faculta~

tivo de Meteorólogos, con sujeción a las siguientes

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumpiidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con el dcsempeiio de las corresponditn
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinaría del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos O Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos


